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j Transpones 
DELEGACION D E L E O N 

CIRCULAR NUMERO 117 

Racionamiento para personal i ídher i -
do a Economatos mineros de esta pro
vincia correspondiente a la cuarta y 
quinta semanas del mes de Febrero 

en curso 
Por el Negociado d% Economatos 

"referentes de esta Delegación, han 
sido cursadas a los Sres. Jefes de los 
Economatos mineros de esta provin-
j513, las instrucciones necesarias para 
13 realización del racionamiento co
rrespondiente a la cuarta y quinta 
semanas del mes corriente, que afec-
ja a la y cuarta y quinta hoja de cu
pones y sus semanas 8 y 9 (compren-
Qidas entre las fechas del 18-11 al 
nA V^G), de los juegos de cupones 

p Í a l n i ^ n t e vigentes, 
con f (^0namiento de m e n c i ó n 
f,,!? 3rá de los siguientes artículos y 
cuantia por cartilla: 

Personal adalto. 
Ra 

de 
cion por cartilla. 

Ven^JTE-—3[4 litro. - Precio 
la r * ' - . ' 2 ® Pesetas litro—Importe de 
mero n ^ ' ^ pese tas . -Cupón nú-

A ^ T T ^ 6 las Semanas 5,6, 7 y 8 y 9. 
venta JG4R "2^a8ramos.-Precio de 
y 4 fin t" Pesetas kilo la blanquilla 
' Pesetas kilo la terciada.-Im-

porte de lá ración, 0,90 pesetas la 
blanquilla y 0,80 pesetas la terciada, 
Cupón número IV de la semanas. 8 
y 9. 

ALUBIAS—Un kilo.-^ Precio de 
venta, 3,60 pesetas kilo.—Importe de 
la ración, 3,60 pesetas.—Cupón nú
mero III de la semana 8, 

ARROZ.—Un kilo.-Precio de ven
ta 2,50 pesetas kilo.—Importe de 4a 
ración .2,50 pesetas, —Cupón núme
ro III de la seráana 9. 

JABON.-200 gramos.-Precio de 
venta. 3,50 pesetas kilo.—Importe de 
la ración, 0,70 pesetas.—Cupón nú
mero 6 de Varios. 

| BACALAO.—500 gramos - E l Pre
cio de venta de este artículo será 

• anunciado en fecha próxima.—Cu-
I pón núm 7 de Varios. 
! P A T A T A S . - 4 kilos.-Precin d e 
j venta, 0,76 ptas. kilo, —Importe de la 
' ración, 3,04 pesetas. —Cupón núme

ro V y VI de las semanas 8 y 9. 
b) Personal infantil . 
Ración por cartilla. 
A C E I T E . - 3/4 litro. - p r e c i a de 

venta, 5,20 pesetas litro.— Importe 
dé la ración, 3^0pesetas,-Cupón nú
mero II de las Semanas 5,6, 7, 8 y 9. 
~ AZUCAR —200 gramos. - Precio 
de venta, 4,50 ptas. kilo la blanquilla 
y 4,00 pesetas kilo la terciada.—Im
porte de la ración, 0,90 pesetas la 
blanquilla y 0,80 pesetas la terciada.-
Cupón número IV de las semanas 8 
y 9. 

ARROZ. — Ün kilo. — Precio de 
venta, 2,50 pesetas kilo. —Importe de 
la ración, 2,50 pesetas,—Cupón nú
mero III de las semanas 8 y 9. 

JABON—200 gramos—Precio de 
venta, 3,50 pesetas kilo.—Importe de 

la ración, 0,70 pesetas.— Cupón nú
mero 4 de Varios, 

PATATAS.—4 kilos.—Precio de 
venta O^O pesetas kilo.—Importe de 
la ración, 3,04 pesetas, — Cupones 
núm. V y Vl de las semanas 8 y 9. 

L E C H E COÑDENSADA—4 botes. 
—Precio de venta, 3,75 ptas. bote.— 
Importe de la ración, 15,00 ptas.— 
Cupón núm. IV de las Semanas 8 
y 9. 

HARINA D E PANIFICACION.— 
2 kilos.—Precio de venta 1,45 pese: 
tas kilo.—Importe de la ración, 2,90 
pesetas.— Cupón número I de las se
manas 8 y 9. 

Los artículos Leche Condensadá y 
Harina de panificación, únicamente 
serán suministrados al personal que 
previamente hayan inscrito sus co-
lecioñes de cupones a estos efectos 
en sustitución de PAN y AZUCAR 
respectivamente. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y cumplimiento. 

León, 17 de Febrero de 1946. 
EKjobernador civil-Delegado, 

567' Carlos Arias Navarro 

leiatora de Obras PaUícas 
de la profintia de León 

A N U N C I O S 
Habiéndose efectuado la recepción 

definitiva de las obras de bacheo y 
riego superficial con emulsión asfál
tica dé las carreteras de Villacastfn 
Vigo a León, kilómetros 83 al 103; 
Madrid a León kilómetros 313,318 y 
319; Ponferrada a Orense, ki lóme
tros 4 al 9 y León a Villablino, kilo-



metros 1 aT 12, he acordado, en 
c u m p í i m i e n t o de la^ R. O. de 3 de 
Agosto de 1910, hacerlo púb l ico para 
ios que se crean en el debeft de ha
cer alguna r ec l amac ión contra el 
contratista D. ManuelMalmierCa San 
Antonio,por d a ñ o s y perjuicios, cfeu-
das de jornales y materiales, acci
dentes del trabajo y d e m á s que de las 
obras, se deriven,lo hagan en los Juz-, 
gados municipales de los t é r m i n o s e n 
que radican,que es de Vil iacé .Ardón, 
Ónzoni l la , Valdefresno, Vi l la tur ie l , 
León, San Andrés del Rabanedo, Sa-* 
riegos, Cuadros y Ponferrada, en un-
plaiio de 20 d ías ,debiendo los A l c a l 
des de dichos t é rminos interesan de 
aquellas Autoridades la entrega de las 
reclamaciones presentadas, que de
b e r á n remitir a la Jefatura de Obras 
Púb l i cas , en esta capital, dentro del 
plazo de treinta días , a contar de la 
fecha de la inserc ión de esfe anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL. 

León, 7 de Febrero de 1946 — E l 
E l Ingeniero Jefe, P ío Cela. 
; 443 

Hab iéndose efectüado la recepción 
definitiva de las obras de. recons
t rucc ión de un muro en el k i lóme
tro 417,600 de la carretera de Ma
drid a L a Coruña , N . | V I h e acorda 
do, en cumplimiento de la Real Or
den de 3 de Agosto de 1910', hacer
lo públ ico para los que se crean en 
el deber de hacer alguna reclama
ción Contra sel contratista don Frain-
cisco Cosmen Pérez, por daños y 
p e ^ i i c i o s , deudas de jornales y mar 
teriales, accidentes del trabajo y de
más que de Jas obras se deriven, lo 
hagan en el Juzgado munic ipa l del 
t é r m i n o en que radican, qne es de 
Trabadelo, en un plazo de 20 días , 
debiendo el Alcalde de dicho tér
mino interesar de aquella autori
dad la entrega de tas .reclamacio
nes presentadas, que debe rán re 
mitir á la Jefatura de Obras Públ i 
cas, en esta capital, dentio. del plazo 
de treinta días, a contar de la fecha 
de la inserc ión de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL. 

León, 7 de Febrero de 1 9 4 6 . - E l 
Ingeniero Jefe, P ío Cela. 
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Habiéndose efectuado la recepción 

definitiva de las obras de defensa 
de te r rap lén en el k i lómetro 32 de la 
carretera de Ponferrada a Orense y 
supres ión de un b a d é n en el k m . 2 
de la carretera de Toral a SantaUa, 
he acordado, en cumplimiento de la 
Real Orden de 3 de Agosto de 1910, 
hacerlo públ ico para los que se crean 
en el deber de hacer alguna recla
mac ión contra el contratista don 
Francisco C o s m e n Pérez por 
d a ñ o s y perjuicios deudas de jor
nales y materiales, accidentes de 
trabajo y d e m á s que de las obras 
se deriven, lo hagan en los Juzgados 
municipales de los t é rminos en que 

radican, que es de Ponferrada y se, por escrito, las oportunas recla-
V i 11 a d e c a n e § , en un plazo maciones. 
de veinte días, debiendo los Alcaldes Acebes, 12 de Febrero de 19.46.— 
de dichos t é rminos interesardeaque- E l Presidente, Herminio V i d a l Mar-
lias autoridades la entrega de las re- tínez. 409 
clamaciones presentadas que de
b e r á n r e m i t i r á la Jefatura de Obras 
Púb l i cas , en esta capital, dentro del 
plazo de treinta días , a contar de la 
fecha dé la inserc ión de este anun-

en el BOLETÍN OFICIAL. 

ANUNCIO PARTÍGÜLAR 

CIO 
León, 7 de Febrero de 

E l Ingeniero Jefe, Pío Cela. 
445 

1946. 

A M i s í r a e i ó n mmiml 
' . Ayuntamiento de 

León 
Hab iéndose acordado por la Go 

mis ión Permanente de este Excelen
t í s imo Ayuntamiei^to, la venta a don 
Pascual García Moliner, de unas par
celas inedifica bles, lindantes con fin
cas de su propiedad y sitas en la 
manzana comprendida entre lasica-
lles de la Cuesta y las Lagunas, en el 
barrio de San Esteban, con aproba
ción de sus planos, mediciones y 
tasaciones, se hace públ ico para que 
durante el .plazo de quince días pue
dan formularse contra el acuerdo 
las reclamaciones que se estimen 
oportunas, ha l l ándose el expediente; 
para su examen por quienes lo de
seen, en las oficinas de la Secretar ía 
munic ipa l . 

León, 14 de Febrero de 1946, — E l 
Alcalde accidental, A . Suárez. 

523 N ú m . 81.—33,00 iitas; 

Ayuntamiento dé 
Zotes del P á r a m o 

Habiendo solicitado el vecino de 
esta localidad de Zotes del Paramo, 
D. Esteban F e r n á n d e z Barrera, u ñ a 
extensión superficial de doscientos 
metros cuadrados, sobrantes de la 
vía públ ica , al lugar llamado de Ca-
rre-Laguna, al propio fin de edificar 
una casa, y aco rdándose por esta 
Corporac ión municipal , en princi
pio, acceder a lo solicitado, se expo
ne al p ú b l i c O r p o r espacio de quince 
días , para que los que se consideren I convoca en 
perjudicados con la cesión de'refe
rencia, hagan por escrito las recla
maciones pertinentes. 

Zotes del P á r a m o , a 13 de Febrero 
de 4946.—El Alcalde, José Grande. 

551 N ú m . 82.-28,50 ptas. 

Entidades- menores 
Junta vecinal de Acebes del P á r a m o 
Formadas las cuentas de esta Jun

ta del ejercicio de 1945, se hallan ex
puestas al púb l i co en el domici l io 
de esta Presidencia, para que du
rante quince días p u e d a ú fo ímular -

C munidad de üeganíes de la Presa 
Canillas en Llamas de ia Ribera . 

Por el presente anuncio se convo
ca a todos los regantes propietarios 
de terrenos comprendidos dentro de. 
la zona regable de los t é rminos de 
Carrizo de la Ribera, Quintani l la de 
Sollamas, y Llamas de la Riibera,que 
uti l izan las aguas del r ío Orbigo; por 
l a P r e s a denominada Canillas, 
para que concurran a la Junta ge
neral que ha d é ¿e lebrarse el día 
veinticuatro de Marzo.alas diez horas, 
en la Casa Concejo del pueblo de 
Llamas de la Ribéra d fin de tratar 
de los asuntos siguientes: 

Primero, Const i tuc ión provisio
nal de la Comunidad de Regantes de 
la Presa Canillas, de los t é rminos de 
Llamas de la Ribera, Quintani l la de 
Sollamas y Carrizo de la Ribera. 

Segundo. Nombramiento de una 
Comis ión encargada de redactar las 
Ordenanzas y Reglamentos de la Co
munidad, Sindicato y Jurado de 
Riegos y dje gestionar la t rami tac ión 
de este expediente nasta: lograr su 
a p r o b a c i ó n de la Supér io r idad^y 

Tercero, F i jac ión de las bases a 
que ha de sujetarse' la Comisión en 
la real ización de los trabajos que se 
le confian. 

A esta reun ión se cita a todos los 
usuarios de la expresada Presa tan
to regantes como industriales, quie
nes p o d r á n acudir a la misma pef-
sonalmente o bien representados 
por otros propietarios o por sus 
arrendatarios o colonos, mediante 
au tor izac ión por escrito, . 

Dada la iniportancia de los asun
tos a tratar se ruega la puntual ^sis' 
tencia de los interesados, propie
tarios,. 

No e s t a m o s conformes con el 
anuncio hecho por el Presidente de 
la shmta vecinal de Quintani l la -de 
Sollamas Antonio F e r n á n d e z , que 

el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia para el día diez y siete 
del actual para los mismos efectos 
supuesto que de toda la vida se haB 
hecho estas eonvocátor ias para e* 
pueblo de Llamas de la. Ribera. / 
al mismo tjempo carece ese anuncio 
del plazo reglamentario. 

L í a m a s de la Ribera, diez y seis 
de Febrero de m i l novecientos cua
renta y seis. E l Presidente, Jesü5 
F e r n á n d e z . 

565 N ú m . 80 —91,50 ptas, 

L E O N 
Iijip. de la Dipu tac ión provincia^ 

1946 


